








                                            
 

ACTA REUNIÓN HUMEDAL VASCO DA GAMA N°3 
 
 
 

Tema: Humedal Vasco Da Gama Fecha: 15.07.2022 

Organismos asistentes: 
José Vergara Seremi de Salud 

Organismos públicos y 

sociedad civil. 

Vanessa Saavedra  

Hugo Ramírez SMA 

Juan Pablo 
Granzow 

Claudio Novoa CONAF/FAO 
Tamara Concha Delegación Presidencial 

Luisa Valenzuela  
Comité Humedal Vasco Da 

Gama 
Diego Durán 

José Durán 

Romina Medina Concejala 

Matías Rifo Concejal 

Gastón Sanhueza DOM Hualpén 

Municipalidad de Hualpén 

Ricardo Pino 

Patricio Garrido Director DAOMA 

Fernando Cortes  
DAOMA Carla Torres 

Andrés Toro 

Mario Tapia 

Inicio; breve contextualización  

- La reunión tiene por objetivo continuar con el trabajo realizado en las dos 

reuniones anteriores, las cuales se enmarcan en un trabajo conjunto coordinado 

por la Delegación Presidencial para proteger y conservar el Humedal Vasco Da 

Gama. 

ASUNTOS TRATADOS Y ACUERDOS 

Tamara Concha (Delegación Presidencial): Da  la bienvenida y agradece la disposición de todos 
los actores presentes. Se entregan excusas respecto a la demora de esta 3ra convocatoria y se 
menciona que el viernes 22 de julio a las 10:00 am habrá una reunión con la fiscal Ana Aldana 
Saavedra de aforo reducido. 
 
Andrés Toro (DAOMA): Comenta el proceso de cabildos participativo para la definición del 
polígono de protección en el Humedal Vasco Da Gama. Proceso donde en general se puede 
concluir que los vecinos del sector demandan la valorización, restauración y conservación del 



                                            
 

humedal para proyectar ese espacio con fines turísticos. El polígono final y los resultados del 
proceso se presentarán a la ciudadanía para luego, a fines de Julio aproximadamente, enviar al 
Ministerio de Medio Ambiente el expediente final. 
 
Tamara Concha (Delegación presidencial): Solicita información sobre la entrega del expediente 
para poder convocar a un punto de prensa desde la Delegación Presidencial.  
 
Ricardo Pino (DOM): Se refiere al inicio del proceso de paralización de obras de construcción en 
el Humedal. Se están ocupando todas las normativas correspondientes pero se advierte que la 
paralización de obras no es inmediata. 
 
Fernando Cortes (DAOMA): Se refiere a la consulta de pertinencia ingresada por la constructora 
al SEA para la construcción de 24 termopaneles. La resolución aún no sale pero la obra continua. 
Agrega que no es necesario que un humedal sea declarado como tal para poder protegerlo. 
 
Juan Pablo Granzow (SMA): Menciona que no saben la forma que va a tener el humedal en la 
declaratoria, lo cual es vital para la fiscalización.  
 
Diego Durán (Organización): Menciona que los rellenos ya se están llevando a cabo en los sitios 
prioritarios. Las empresas prefieren pagar las multas mientras las acciones que se realizan para 
detener las obras no quedan en nada.  
 
José Vergara (Seremi de Salud): Se está fiscalizando el Humedal Vasco Da Gama desde el año 
2021. Durante la última fiscalización, llevada a cabo el 7 de Julio, se levantó un sumario por los 
residuos que se acumulaban en el humedal. En un plazo de 30 días se debe fiscalizar nuevamente 
y no deben haber residuos en el humedal.  
 
Carla Torres (DAOMA): Desde la municipalidad se tiene mucha información sobre el flujo de 
camiones hacia el humedal para descarga de residuos sólidos, información que se hará llegar a 
la SEREMI.  
 
José Vergara (Seremi de Salud): Menciona que cualquier información es bienvenida ya que esta 
les sirve como guía para sus investigaciones. Recalcan que su rol es de ministro de fe, por lo que 
tiene que presenciar la irregularidad. Informa que siempre responden a las solicitudes y/o 
denuncias que se realizan a través de ordinarios dirigidos a la alcaldía.  
 
Mario Tapia (DAOMA): Consulta a la SEREMI  de Salud si es posible coordinar un plan de trabajo 
junto a la SEREMI para hacer más afectivo el trabajo en conjunto.  
 
José Vergara (Seremi de Salud): Menciona que, si es posible, sin embargo, recalca que no será 
posible estar de punto fijo en un lugar esperando a que sucedan las cosas. 
 



                                            
 

Juan Pablo Granzow (SMA): Enfatiza en que los dos principales motivos que impiden hacer más 
efectiva la protección al humedal es 1) la ausencia de ordinario que resuelva la zona prioritaria y 
2) el que no se cierre el trabajo correspondiente al Plan Regulador comunal. 
 
Fernando Cortes (DAOMA): Menciona que otro de los problemas es la carencia de insumos 
técnicos, tales como las líneas de base, lo cual es una enorme desventaja en los juicios 
ambientales en lo que se ven involucradas las empresas. 
 
Claudio Novoa (CONAF): Compromete desde CONAF revisar e informar sobre la posible presencia 
de formaciones boscosas en el Humedal Vasco Da Gama. 

 

 

 



                                            
 

ACTA REUNIÓN HUMEDAL VASCO DE GAMA N°4 
 

Tema: Humedal Vasco De Gama Fecha: 11.10.2022 

Organismos asistentes: 

Viviana Espinoza Seremi de Salud 

Organismos públicos y 

sociedad civil. 

Jocelyn Ogaz 
Vanessa Saavedra  

Joseé Ramírez SEREMI Medio Ambiente 

María Cecilia 
Jiménez 

Cristian Cornejo 

Loreto Álvarez GEF-Seremi de Medio Ambiente 
Marisol Almarza CONAF 

Tamara Concha Delegación Presidencial 

Luisa Valenzuela Comité Humedal Vasco De 
Gama Diego Durán 

Felipe Canales  ONG Colectivo El Queule 

Ana Araneda Concejera Regional  
Javier Sandoval Concejero Regional 

Matías Rifo Concejal Hualpén 

Gastón Sanhueza Dirección de Obras Municipales 
(DOM) Hualpén 

Municipalidad de Hualpén 

Patricio Garrido Director Dirección de Medio 
Ambiente, Aseo y Ornato 

(DAOMA) 

Fernando Cortes Dirección de Medio Ambiente, 
Aseo y Ornato 

(DAOMA) -  
Departamento de Medio 

Ambiente 

Carla Torres 

Mario Tapia 

Inicio; breve contextualización  
- La reunión tiene por objetivo continuar con el trabajo realizado en las tres 

reuniones anteriores, las cuales se enmarcan en un trabajo conjunto coordinado 
por la Delegación Presidencial para proteger y conservar el Humedal Vasco De 
Gama. 

 
 
 
 



                                            
 

ASUNTOS TRATADOS  

Tamara Concha: Da la bienvenida y agradece la disposición de todos los actores 
presentes. 
 
Carla Torres: Contextualiza sobre acuerdos de las reuniones anteriores. 

• El departamento de Medio Ambiente hace entrega oficial a la Seremi de Medio 
Ambiente del Expediente del Humedal Vasco De Gama para la declaratoria de 
Humedal Urbano. 

• Existía un compromiso de la Seremi de Salud respecto a al retiro de sacas del 
Humedal Vasco De Gama por fiscalización llevada a cabo el 7 de Julio. 

• Existía un compromiso de la Dirección de Obras Municipales (DOM) de llevar a 
cabo la paralización de obras en el Humedal Vasco De Gama. 

• Existía un compromiso de la Seremi de Medio Ambiente respecto a ajustar los 
límites del polígono del Humedal Vasco De Gama. 
 

Felipe Canales: Solicita que el trabajo para la delimitación del polígono se haga de forma 
abierta en conjunto a las organizaciones de la sociedad civil 
 
María Cecilia Jiménez: Manifiesta su voluntad de poder llevar a cabo ese trabajo en 
conjunto a la Municipalidad y las organizaciones de la sociedad civil, para lo cual se 
convocará en primer lugar a un trabajo de gabinete para posteriormente hacer el 
trabajo de terreno que corresponde. Entre lunes 17 y viernes 21 se hará la convocatoria. 
 
Tamara Concha: Solicita información a la Seremi de Salud respecto a su compromiso con 
el tema sacas. 
 
Vanessa Saavedra: Se menciona que existen 14 sumarios sanitarios en proceso en el 
Humedal, de los cuales 10 corresponden a residuos no peligrosos. Existe una autorización 
de acopio de residuos no peligrosos en el sitio N°4 informado vía oficio N° 4133 del 
4/08/2021. Respecto al compromiso de retiro de las sacas, esto no se pudo llevar a cabo 
en las fechas comprometidas, pero si se ha logrado que se vayan retirando 
paulatinamente, en función de lo anterior existe un acuerdo entre los propietarios y la 
seremi para que el retiro de las sacas esté finalizado entre la última semana de 
noviembre y la primera de diciembre, paralelamente al acuerdo de retiro el sumario a 
Termopaneles continua su curso sin fecha aún por informar para su finalización. Además, 
se menciona la existencia de un sumario a la familia Parra Pincheira el cual está a la espera 
de la firma del Seremi de Salud. 
 



                                            
 

Tamara Concha: Se compromete a agilizar el proceso de firma del Seremi de Salud. 
Solicita información a la DOM sobre su compromiso de paralización de obras en el 
Humedal Vasco Da Gama. 
 
Gastón Sanhueza: Existe en el Lote A-2 un proyecto de loteo aprobado el año 2006 a los 
propietarios de paneles aislante termoacústicos, el cual tiene acceso por calle Los 
Jilgueros y propone la proyección de calle Las Torcazas. En función de lo anterior es que 
desde la DOM se están estudiando alternativas para caducar el permiso.  
 
Fernando Cortes: Asegura que existe marco legal para asegurar que el permiso entregado 
el año 2006 se encuentra caducado de acuerdo con el artículo 1.4.17. de la OGUC el cual 
indica en términos generales que mientras no se realicen las obras permitidas por los 
permisos de urbanización durante 3 años estos se entenderán caducos sin previa, ni 
necesaria autorización judicial, por lo que compete al DOM determinar dicho estado.  
 
Gastón Sanhueza: Se compromete a tener resuelto el tema a más tardar el viernes 14 de 
octubre. 
 
Felipe Canales: Solicita que se sume a esta mesa a Bienes Nacionales para así poder hacer 
un trabajo que consista en el levantamiento de los cuerpos de agua del Humedal para así 
poder aumentar los esfuerzos para la demolición de obras en cursos de agua 
intervenidos.  
 
Tamara Concha: Manifiesta su disposición a convocar a Bienes Nacionales como también 
a insistir con la presencia de la Dirección de Obras Hidráulicas (DOH). 
 
Loreto Álvarez- GEF: En la misma dirección menciona que el Humedal Vasco De Gama es 
fundamental en la Ruta Patrimonial de Humedales Urbanos, por lo que implementar esa 
Ruta sería un argumento más en los esfuerzos sectoriales que se están haciendo para 
proteger el Humedal Vasco De Gama. 
 
Javier Sandoval: Menciona que desde la presidencia de la Comisión de Planificación y 
Desarrollo Territorial se puede citar a los propietarios y empresas relacionadas al 
Humedal Vasco De Gama, con el ánimo de exigir prácticas responsables. Además, se pone 
a disposición, e invita a la consejera Araneda a poder levantar en conjunto una comisión 
especial desde el Gobierno Regional para abordar este tema. Para finalizar solicita que se 
les envíe a los consejeros presentes el resultado de la delimitación en terreno del 
polígono y los antecedentes de las empresas relacionadas al Humedal. 
 



                                            
 

José Ramírez: Solicita hacer llegar las solicitudes de postergación de permisos de 
urbanización y edificación del área protegida (HVDG) enviadas de MINVU por parte del 
asesor urbanista de la Municipalidad de Hualpén. Solicita también a la Seremi de Salud 
enviar los permisos de acopio aprobados en el HVDG. 
 
Fernando Cortes:  Solicita que se oficie a la SMA por parte de cada organismo de acuerdo 
a sus competencias para acordar las materias de convenio que se puedan generar de 
conformidad al Artículo 109 del RSEIA, el cual indica que en el caso de que existan 
mecanismos pertinentes, cada servicio al momento que se le requiera un PAS (permiso 
ambiental sectorial) y que pueda causar efectos ambientales o se solicite dentro o en las 
inmediaciones de áreas bajo protección oficial dichos organismos deben remitir estos 
antecedentes a la SMA para que se pronuncie si e que debe ingresar al sistema y mientras 
tanto suspender la entrega de este PAS, condicionando la respuesta de esta solicitud a la 
SMA. 
 
Además, informa que, desde la Municipalidad, con copia a todos los organismos, se 
oficiará a la SMA para que se pronuncie sobre la eventual elusión al sistema en base a los 
antecedentes recabados en relación con los galpones y urbanización de la empresa 
Paneles Termoacústicos. Dicho documento será reenviado a todos los organismos para 
que puedan proceder con la misma medida. 

 

ACUERDOS 

• Municipio desde la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, remitirá a los 
organismos públicos la solicitud de postergación de permisos de urbanización y 
edificación del Humedal Vasco De Gama. 

• Desde la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato se elaborará un oficio para 
solicitar a la SMA acordar un convenio que pueda generar un mecanismo en 
conformidad al Artículo 109 del RSEIA.  

• Desde la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato elaborará un oficio en 
concordancia a elusión del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), 
según los temas relacionados a la empresa Paneles Termoacústicos. 

• Desde la Dirección de Obras Municipales, se comprometió a resolver la caducidad 
de los permisos de urbanización a más tardar el viernes 14 de octubre. 

• El retiro de las sacas se llevará a cabo paulatinamente según lo informado por la 
Seremi de Salud, y según lo proyectado dicho retiro culminaría entre la última 
semana de noviembre y primera semana de diciembre. 

• La Seremi de Salud remitirá los permisos de acopio aprobados en el Humedal 
Vasco De Gama. 

• En relación con el sumario realizado a la familia Parra, se acordó que la delegación 
presidencial compromete a agilizar el proceso de firma del Seremi de Salud. 



                                            
 

• Se acuerda invitar a participar a este espacio a la Coordinación Regional de 
Prevención del Delito, con el fin de poder aportar desde sus capacidades y 
competencias a la identificación de ilegalidades y riesgos de delitos relacionados 
al conflicto de intereses presente en el Humedal Vasco De Gama.  

• Se acuerda invitar a participar a este espacio a Bienes Nacionales y la Dirección de 
Obras Hidráulicas (DOH). 

• En contexto de la declaratoria de Humedal Urbano Vasco De Gama, la Seremi de 
Medio Ambiente convocará al Municipio durante el mes de octubre para 
comenzar el trabajo de gabinete, para posteriormente en trabajar en terreno e 
involucrar a las organizaciones de la sociedad civil. Dicha convocatoria se realizará 
entre el 17 y 21 de octubre del presente año. 

• Se acuerda que la próxima reunión se convocará para la semana entre el 14 y 18 
de noviembre del presente año.  

 


